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ASUNTO: El que se lndlco

H. CONGRESO DEI ESTADO DE JAIISCO
PATACIO LEGISTATIVO
PRESENTE.

tLzb\

Por medio de este conducio recibo un cordiol soludo. ol mismo iiempo y en olconce del oficio PMPVR/2451 /2025 de fecho 29 de
ogoslo del oño 2025, en el cuol se remitió el Proyecio de lnicioiivo o Ley de lngresos 2026, presenlo o usted por medio de lo
presente poro reofirmor y esclorecer lo exposición de motivos en cuonto ol Artículo 79 bis del Anleproyecto de Ley de lngresos

del Municipio de Puerlo Vollorto, Jolisco, correspondienle ol ejercicio fiscol 202ó,ls siguienTe conección por fe de enotos, yo que
con onterioridod fueron reolizqdos pero no se vieron plosmodos en el mismo.

En viriud de lo onieríor presentomos en formo impreso los puntos con lo informoción conecto, poro osí con esto dor por Terminodo

lo Ley de lngresos Conespondiente ol Ejercicio Físcol2026.

Al mismo tiempo se onexo copío ceriificodo del oclo de Sesión Ordinorio de fecho 29 de Agoslo del 2025, Acuerdo de Cobildo
N'0297 12025 de mismo fecho.
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Dice:

Artículo 80 ter. Los derechos que esfoblece esio sección se cousorón por lo ejecución de soneomiento ombìentql
que se reolice en el Municipio, debido ql servicio de hospedole que se lleve o cobo en:

En cosos, deportomentos enteros o por hob¡iociones privodos o comporfidos, cosos rodontes, y compomentos,
independientemente de lo formo en lo que se controte u obiengo, incluyendo el servicio de hospedoje que se

confrote o kovés de lo ploloformo tecnológico o digitol, oplicoción ìnformótico o similor. como AIRBNB, VRBO,

BOOKING y otros correspondientes o un esquemo de hospedoje renio vococionol o cuolquier iuríslico de corlo o
lorgo distoncio medionfe el cuol cosos hobiloción o deporiomenlos que se destinon poro recibir visitonies y turislos
quedondo expresomenie excluidos los hoteles.

Frocción l. Los recursos públicos que se generen por concepio del Derecho de Soneomiento Ambienlol del Municipio
Puerio Vollorïo, Jol¡sco, se odmin¡strorón de conformidod con sus Reglos de Operoción y del Comilé Técnico de

o del Derecho de Soneomiento Ambientol, su oplicoción se dirigiró en los proyectos oprobodos

Qa omilé Técnico que esioró conformodo por 5 represenionles ciudodonos, de los cuoles 4 de ellos
Asociociones o Cómoros que tengon como octividod económico preponderonie lo de

recoudor y
deberón cumplir con Todos los permisos y requisitos legoles poro dicho oclividod, obligodos o
dicho Derecho, mós un Representonte propueslo por uno Asocioción o Cómoro con moyor

el Municipio de Puerio Vollorlo, Jolisco y 5 iniegronies del Ayuntomiento del Puerto Vollorto,
los cuoles deberó esior el Presidente Municipoi, quien conioró con voio de colidod.

dos o pogor los derechos de soneomiento ombientol él o los usuorios, en rozón del servicio
hos o que hoce referencio el orlículo B0 ter de esïo Ley. Este derecho deberó ser retenido por los

de servicios del romo.

personos físicos o moroles titulqres de los derechos de lo ploloformo tecnológico o digitol, oplicoción informótico
que intervengon en lo presfoción de estos servicios, yo seo que se reolicen o trovés de iniernet, plotoformos

les o de cuolquier olro medio electrónico, respecio de personos físicos, moroles o los un¡dodes económicos
proporcionen eslos servicios denlro del lenítorio del municipio de Puerto Vollorlo, serón responsobles solidorios

incumplimiento de esio obligoción

lll. El pogo de este derecho se cousoró en rozón del 50% de lo UMA por el servicio de hospedoje o que
referencio el oriículo B0 ter de eslo ley, ol momento en el que se reolice el pogo del hospedoje por noche de

y/o evenTo

ión lV. Los retenedores deberón de proporcionor mensuolmente en los ventonillos de lo Hociendo Municipol,
formos oprobodos por esto mismo, lo informoción que se refiere o los hobilociones ocupodos por lo

prestoción de ese servicio, de los operociones procticodos con personos físicos, moroles, o unidodes económicos, o
mós tordor el dío diecisieie del mes inmedioto poslerior ol que conespondo dicho informoción, ocompoñodo del
entero del derecho conespondienle.
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Debe decir:

Artículo g0 le¡. Los derechos que esioblece esto sección se cousorón por lo ejecución de soneomiento ombieniol
que se reolice en el Municipio, debido ol servicio de hospedoje que se lleve o cobo en:

l. Hoteles, posodos o cosos de huéspedes, hostoles, moteles, y

ll. En cqsos, deportomentos enteros o por hobitociones privodos o comporTidos, cosos rodonles, y compomentos,

independieniemente de lo formo en lo que se conirote u oblengo, incluyendo el servicio de hospedoje que se

controle o trqvés de lo ploioformo lecnológico o digitol, oplicoción informótico o similor, como AIRBNB, VRBO,

BOOKING y oiros correspondientes o un esquemo de hospedoie renTo vococionol o cuolquier lurístico de corTo o

lorgo distoncio medionte el cuol cosos hobitoción o deportomenlos que se desiinon poro recibir visitontes y iuristos

quedondo expresomente excluidos los hoteles.

trocción L Los recursos públicos que se generen por concepto del Derecho de Soneomiento Ambienlol del Municipio

de puerlo Vollorio, Jolisco, se odminisïrãrón de conformidod con sus Reglos de Operoción y del Comifé Técnico de

Admíniskoción y pogo del Derecho de Soneomiento Ambienfol, su oplicocíón se dirigirÓ en los proyectos oprobodos
por este mismo Comìié.

Se contoró con un Comilé Técnico que estoró conformodo por 5 representonles ciudodonos, de los cuoles 4 de ellos

serón propues1os por Asociociones o Cómoros que iengon como ociividod económico preponderonfe lo de

hospedoje, quienes deberón cumplir con iodos los permisos y requisitos legoles poro dicho octiv.idod, obligodos o

recoudoi y enieror dicho Derecho, mós un Represenionte propuesto por uno Asocioción o Cómoro con moyor

represenToiividod en el Municipio de puerlo Vollorlo, Jolisco y 5 integronfes del Ayunïomiento del Puerto Vollorto.

Jolisco, dentro, de los cuoles deberó estor el Presidente Municipol, quien conloró con voTo de colidod.

Frocción ll. Estón obligodos o pogor los derechos de soneomiento ombienlol él o los usuorios, en rozón del servicio

de hospedoie o quçL hoce referencio el orlículo B0 ier de esto Ley. Este derecho deberó ser reienido por los

presiodores de servicios del romo.

Los personos físicos o moroles titulores de los derechos de lq ploloformo tecnolÓgico o digiTol, oplicoción informÓtico

y similor que iniervengon en lo presfoción de esios servicios, yo seo que se reolicen o irovés de internet, ploioformos

viriuoles o de cuolquier oiro medio elecfrónico, respecio de personos físicqs, moroles o los unidodes económicqs
que proporcionen estos servicios denlro del ienitorio del municipio de Puerto Vollorto, serón responsobles solidorios

del incumplimiento de esio obligoción.

Frocción lll. El pogo de esfe derecho se cousoró en rozón del 50% de lo UMA por el servicio de hospedoje o que

hoce referencio el ortículo 8O ter de esto ley, ol momento en el que se reolice el pogo del hospedoje por noche de

ocupoción y/o evento.

Frocción lV. Los relenedores deberón de proporcionor mensuolmente en los venlonillos de lo Hociendo Municipol,

medionte formos oprobodos por eslo mismo, lo informoción que se refiere o los hobitociones ocupodos por lo

presloción de ese servicio, de los operociones procticodos con personos físicos, moroles, o unidodes económicos, o
mós tordor el dío diecisiete del mes inmedioto posterior ol que conespondo dicho informoción, ocompoñodo del

eniero del derecho conespondiente.

¿Quiénes pogon el Derecho de Soneqmiento Amblenlol?

Los sujetos obligodos ol pogo del Derecho de Soneomiento Ambientol son los usuorios o huéspedes que recibon el

servicio de hoipedoje. yo seq en esToblecimientos lrodicionoles como hoteles, posodos, cosos de huéspedes,

hostoles y moleles, o en olojomientos poriiculores y digitoles como cosos, deporlomentos, hobitociones privodos o

comportidos, cosos rodonïes y compomentos, ìncluyendo oquellos conkotodos medionle plotoformos tecnológicos
o digitoles (por ejemplo, AIRBNB, VRBO, BOOKING y similores); siendo los prestodores del servicio de hospedoje o los

ploiãformoi digiioles los responsobles solidorios de recoudor, retener y enteror dicho derecho ol Municipio

¿Cuól es lo lorifo de pogo del Derecho de Soneomienlo Ambienlol?

El pogo de este derecho se cousoró debido ol 50% de lo UMA por el servicio de hospedoje ol momenfo en el que se

reolice el pogo del hospedoje por noche de ocupoción y/o evenlo.

¿Quién retiene esle cobro del Derecho de Soneomienlo Ambienlsl?

Los presiodores de servicios del romo.
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¿Cuól es lo Obligoción de los retenedores del Derecho de Soneomienlo Ambienlol?

Los reienedores deberón de proporcionor mensuolmenle, medionte formos oprobodos por lo Tesorer'lo Municipol o

Trovés de los medios dispuestos por ésto, lo informoción que se refiere o los hobitociones ocupodos por lo presioción

de ese servicio, de los operociones procticodqs con personos físicos, moroles, o unidqdes económicos, o mÓs tordor
el dío diecisiete del mes inmedioto posler¡or ol que conespondo dicho ínformoción, ocompoñodo del eniero del

derecho conespondiente.

Justificocíón poro lo incorporoclón del Derecho de Soneqmienlo Ambienlol

Lo inclusión del Derecho de Soneomiento Ambientol en lo Ley de lngresos del Municipio de Puerto Vollorlo poro el

ejercicio tiscol 2O26 se fundqmenfo en lo necesidod urgenle de implementor insirumenlos fiscoles que permiion
pieseruor el eniorno noturol y gorontizor condiciones odecuodos de sosTenibilidod urbono, frente ol crecimiento
ocelerodo y lo olto presión turístico que experimento nuestro destino.

puerto Vollqrio, como uno de los principoles desfinos turísticos de México y del Pocífico, recibe uno ofluencio coniinuo
y crec¡ente de visifonies nocionoles e inlernocionoles, lo cuol genero un impocto significolivo en lo infroestructuro

urbono, los servicios públicos, lo recoleccón de residuos, el consumo energél¡co, lo seguridod sonilorio y lo colidod
ombientol de zonos cosferos y urbonos. Este fenómeno, si b¡en represento uno oporiunidod económico, tombién
implico qltos cosios operotivos y ombientoles poro el municipio, los cuoles deben ser otendidos medionle meconismos
finoncieros jusios, proporcionoles y destinodos exclusivomente o lo mitigoción del impocto turísïico y urbono sobre el

medio ombìente.

Este derecho tiene como finolidod grovor el uso intensivo del espocio urbono y ombienÌol por porle de quienes

occeden q servicios de hospedoje, yo seo o irovés de esquemos kodicionoles (hoteles, hostoles, moteles) o
plotoformos digitoles (Airbnb, entre oiros), bojo el principio de que quien genero el impoclo debe coniribuir o su

miligoción. Ël cobro del derecho no recoe en los prestodores, sino en el usuor¡o finol, y se oplico de monero
proporcionol (50% de lo UMA por noche), gorontizondo su rozonobilidod.

Beneficios esperodos de lo lmplemenloción del Derecho de Soneomienlo Ambienlql

l. Finonciomíenlo poro proyeclos ombienloler priorilorios: PermíiirÓ obiener recursos efiquetodos
específicomenie poro progromos de soneomiento, limpiezo, conservoción de ployos, troiomiento de oguos,
reforestoción urbono, monejo de residuos sólidos, educoción omb¡enlol, y rehobilitoción de espocios
públicos verdes.

2. Compensoción por el uso ínlensivo del enlorno urbqno: Genero un meconismo de compensoción ombienlol
o corgo del usuorio del servicio de hospedoje, quien contribuye indieciomente ol desgosie de
infroesirucluro, oumento en el volumen de residuos y uso de servicios municipoles.

3. Sostenibilldod luúslicq y mejoro del deslino: Al contor con mejores cond¡ciones ombientoles, Puerto Vollorto
refuezo su imogen como desiino turístico responsoble y comprometido con el desorrollo sustenloble, lo cuol
es codo vez mós volorodo por el lurismo inlernocíonql.

4. Reducción de lo corgo fiscol munlcipol generol: Permite liberor recursos del goslo ordinorio poro ser

oplicodos en olros rubros socioles, cqnolizondo esto recoudoción directomenle o fines ombientoles.

Creoción de un Comilé Técnico ciudodono-gubernomentol: Aseguro lo tronsporencio y destino de los

recursos o trovés de reglos de operoción y un comité con representoción ciudodono y de sectores del
hospedoje, con criierios técnicos y cloros poro lo oproboción y ejecucíón de proyectos.

Cumplimienlo de princlpios conslilucionoles y legoles: Se olineo con lo estoblecido en el ortículo I l5 de lo
Constitución, que foculto o los municipios o creor derechos y oprovechomientos por los servicios que presion
o por los corgos que deben soportor, y con los recomendociones internocionoles en moterio de gesiión
ombientol urbono.
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Deber decir;

Artículo kqn¡¡lorio décimo primero:

El derecho de Soneomiento Ambientol previsfo en el orlículo 8l ler de lo presenie Ley de lngresos, no entroró en vigor

hosto en tonlo no se encueniren debídomente oprobodos y publicodos en su gocefo municipol los lineomientos y

modificociones en los ordenomienlos municipoles conespondientes en los gue se especifique los Reglos de

Operoción, lo integroción del Comilé Ïécnico, osí como los demós disposiciones legoles oplicobles que regulen su

odministroción, operocón y destino.

Duronte el ejercicio fiscol 2026, quedorón exentos del pogo del mencionodo Derecho de Soneomiento Ambienlol

oquellos coátribuyentes que hoyän reolizodo el pogo de derechos por los conceptos previstos en el Arlículo 55 de

esto mismo Ley, el cuol esloblece lo siguiente:

,,Los personos fís¡cos fun'dicos o unicfodes económicos o guienes se oresien /os servicios v/o
odou'lèron servicios onvodos oue en esio sección se enurneron, de conformrdod con lo lev v

elièqlameüo ;; ii ñolerîo oaqorón tos derechos conesoondientes conf orme a lo siguiente:"

l. por recolección y ironsporte de resíduos sólidos de monejo especiol ylo de grondes generodores. elecluodos en

vehículos del municipio y/o conkotodos, derivodos de oclividodes distinlos o los domésiicos;

ll. por disposición finol de residuos sólidos, provenientes de los empresos generodorqs de dichos residuos y no de

oquellos que presfen el servicio de recolección, konsporle o koslodo de residuos sólidos en oclividodes distintos o lqs

domésticos, en los siiios outorizodos poro ello; y

lll. por disposición finol de residuos sólidos generodos en octividodes diferentes o los domésticos, en los sitios outorizodos

poro ello, los personos físicos o iurídicos èon octividqdes comercioles, industrioles o de prestoción de servicios, que

êontroten lo iecolección, tronsporte o troslodo de los residuos que generon, siempre que lo empreso conirotodo
cuenie con lo outorizocón vigente de lo Dependencio de Servicios PÚblicos Municipoles.

Lo presente exención únicomente seró oplicoble o los contribuyenfes que, duronle el eiercicio fiscol inmedioto

onTãrior, hoyon refrendodo su licenciq de funcionqmienio, cumpliendo con el pogo de los derechos señolodos en los

frocciones onteriores, osí como con todos los contribuciones derívodos del trómiie de refrendo y empodronomiento'

Juslificoción

punlo Uno, emisión previo de reglomenlos munlcipoles del Derecho de Sqneqmienlo Ambienlol.

Lo Consiilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en su orlículo 3l, frocción lV. esloblece que todo

contribución debe enconirorse debidomente fundodo y motivodo, lo que implico que el cobro de cuolquier derecho
debe estor susientodo no solo en lo Ley de lngresos, sino iombién en ordenomienios reglomentorios que especifiquen

su oplicoción, odminisfrqción y desiino.

As¡mismo, el orlículo ll5 consiilucionol, frocción lV, reconoce lo outonomío hocendorio de los municipios, pero

condiciono su ejercicio o que los conlribuciones se cobren conforme o los leyes y reglomentos debidomenle

oprobodos.

En ese sentido, lo emisión previo de los reglomentos municipoles, los Reglos de Operoción y lo integroción del Comiié

Técnico gorontizo que el cobro del Derecho de Soneomiento Ambientol se reolice dentro del morco de legolidod y

ceriezo jurídico, eviiondo lo oplicoción discrecionol o sin soporfe normotivo.

A diferencio de otros contribuciones, el Derecho de Soneomienlo Ambientol tiene un destino finol específico,

orientodo o finonciqr qcciones de protección qmbientol, mone¡o de residuos y mejoro del entorno urbono.

poro oseguror que los recursos se opliquen estrictomente en esos fines, es necesorio esioblecer Reglos de Operoción

cloros, mèconismos de fiscolizoción y lo iniegroción del Comité Técnico, que funjo como órgono de supervisión y

conkol.

Sin estos instrumentos, el cobro podrío considerorse corente de meconismos de rendición de cuentos, ofectondo lo
tronsporencio, trozobilidod y legiiimidod del ingreso pÚblico.
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Lo ousencio de reglomenlos o lineomienios odministrolivos podríc generor incertidumbre juríCico tonlo en los

conlribuyentes como en lo quloridod recoudodoro, dondo lugor o recursos de inconformidod o juicios de c¡mporo

bojo el orgumenlo de follq de fundomentoción reglomentorio o de violoción ol príncípio de seguridod jurídico.

fmifir prevlomenie los reglomentos crseguro que el cobro seo legol, proporcíonol y equitotivo, y gue no se interprele

como un ingreso con fines recoudolorios sin reguloción sustontivq.

El cobro del Derecho de Soneomiento Amþienlql implico lo porticipoción de diversqs dependencios municipoles
(Tesorerío, Servícios PÚblicos. Ecologío y Medio Ambienle, JuríCico, entre otros).

por fonlo, los reglomentos y lineomienlos de operocíón son el instrumenfo que define responsobilidodes,

competencios y procedimienios, goronfizondo uno implementocón eficiente y coordinodo.

Esto permite que el cobro, lo odministroción y el destino de los recursos seon consistentes con lo normotividod
ombientol y fiscol oplicoble.

Punlo Dos, exenclón de cobro de Derecho de Soneomienlo Ambienlol-

Esto medido liene como finolidqd evitor uno doble corgo económíco y tributorio o los contribuyenies que yo oporlon
recursos destinodos ol soneomienlo. moneio y disposición finol de residuos, ql enconirorse previomenle obligodos ol
pogo de los derechos estoblecidos en el ortículo 55 de lo presenfe Ley'

De esio formo, se gorontizo lo oplicocíón de los principios de eguidod, proporcionolidod y juslicio iributorio contenidos

en los ortículos 3l , frocción lV, de lo Constitución Políiícq de los Eslodos Unidos Mexiconos y 77, frocción ll. de lo
Constitución Políiico del Esiodo de Jolisco, ol reconocer que dichos contribuyentes yo contribuyen ol finonciomiento
de servicios qmbientoles municipoles.

Asimismo, se buscq incentivor el cumplimiento oporiuno de los obligociones fiscoles y odminislroiivos, ol vinculor lo
exención ol refrendo de lq licencio de funcionomiento y ol pogo completo de los derechos conespondienies duronle
el ejercicio fiscol inmedioto qnterior. Con ello, se fomento uno culluro de regulorizocón y cumplimíenlo, osegurondo
que los beneficios se olorguen únicomente o quienes monlienen uno reloción fiscol ordenodo con el municipio.

En consecuencio, lo exención plonleodo no represenio uno pérdido de ingresos, sino uno medido de justicio

odministrolivo que promueve lo tronsporencio y eguidod en lq oplícoción del Derecho de Sqneqmiento Ambientol,

forloleciendo lo confionzo enlre los contribuyentes y lo odminíslroción municipol.

Alenlomenle:
Puerto Vqllorto,
"2O25, sño de

o I4deoclubre de2025

Molerno

C.c.p. Arch¡voÆesorerio
C.c.p. CRISTINA ALEJANDRA PRECIADO GUTIERREZ TÍIULAR DEt ORGANO IECNICO DE HACIENDA
Y PRESUPUESTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE ]ALßCO PALACIO LEGISLATIVO.
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